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DECRETO ALCAI,»ICIO n'3olrY / VISTOS: Las faculrades que me ororgan Ios Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: l.- Que por Decreto Alcaldicio AR N' 250 de fecha 04 de Octubre
de 20t3, se instruye Investigación Sumaria para establecer eventuales
responsabilidades administrativas, respecto de lo informado en Memorándum
N" 886/2013 de la Dirección de Administración y Finanzas, correspondiente a la

eliminación de multas y reaiustes de las Patentes Comerciales Rol 7-7 Inmobiliaria Río
Cipreses Ltda., Rol 7-18 Río Azopardo Ltda. y Rol 7-6 Inmobiliaria Río Pascua. Fiscal
Fafael fara González.

2.- El Memorándum N'612, de fecha 12 de Noviembre de 2018,
donde el Asesor furídico solicita al Sr. Alcalde reasignarle del proceso disciplinario
instruido por Decreto Alcaldicio AR N' 250 de fecha 04 de Octubre de 201.3.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la
reaslgnac¡on

DECRETO.

L.- Desígnese a don Pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor Jurídico, como
Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio AR N' 250 de
fecha 04 de 0ctubre de 2013, para establecer eventuales responsabilidades
administrativas, respecto de lo informado en Memorándum N" 886/2013 de la
Dirección de Administración y Finanzas, correspondiente a la eliminación de multas y
rea.iustes de las Patpntes Comerciales Rol 7-7 Inmobiliaria Río Cipreses Ltda., Rol 7-18
Río Azopardo Ltda. y Rol 7-6 Inmobiliaria Río Pascua.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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